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INVITACION

Con motivo de celebrarse el dia del
Trabajador Eléctrico, la Presidencia Ejecutiva
y el Comite de Empresa le extiende una
cordial invitacién a la sesidon solemne a
realizarse por esta fecha.

LUGAR:  COMITE DE EMPRESA CIUDADELA CAROLINA
FECHA:  VIERNES 23 DE ABRIL
HORA: 20H30





COMISIÓN TECNIDA DE ADQUISICIONES EMPRESA ELECTRICA DE SANTA ELENA C.A


La comisión técnica de adquisiciones de la Empresa Eléctrica Península de Santa Elena C.A. convoca a las personas jurídicas o naturales que se encuentren calificadas en el registro único de proveedores (RUP), para suministrar luminarias para Alumbrado Publico  de acuerdo a sus respectivas especificaciones, que se detalla a continuación:
	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD
	C. Uni
	C. Tot

	
	luminarias de sodio de 100w 
	U
	180
	$115

	
	
	
	
	
	$20.700.0o

	2
	luminarias de sodio de 150w
	U
	350
	$ 170
	$59.500.oo

	3
	luminarias de sodio de 250w
	U
	50
	$ 180
	$ 9,000.oo

	TOTAL
	$89.200.oo


** Preciso Referenciales

A. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Carcasa: 


De  Aluminio Inyectado

Pantalla: 


De Policarbonato O Vidrio Templado 
PARA LUMIN DE 150W Y 250 W

IP OPTICO:


 MIN 66

IP CONJUNTO ELECTRICO: 
 MIN 43

PARA LUMINARIAS DE 100W 

IP OPTICO:


 MIN 65

IP CONJUNTO ELECTRICO: 
 MIN 65

BALLAST:


ENCAPSULADO
PERDIDAS EN EL BALLAST:  
 MAX 17W PARA LUMIN DE 100 Y 150W




MAX 25W PARA LUMIN DE 250 W

FACTOR DE POTENCIA:          
NO MENOR A 0,92

VOLTAJE DE OPERACIÓN:    
 600 V

FOTO CELULA 
      


VOLT. OPER.:

HASTA 300V

TEMP. MAX- OPERACIÓN:       
200º C
B. CERTIFICACIONES DE CALIDAD
Los certificados luminotécnicos válidos serán los emitidos por los laboratorios luminotécnicos abalizados  por la IECEE (comisión electrotécnica internacional). documentos originales o debidamente apostillados en el país de origen ante notario público
C. Forma de pago: 

Emepe esta en condiciones de realizar pagos parciales, de acuerdo a la entrega programada con EMEPE.
Tiempo de entrega: PARCIAL, a programar con EMEPE en un lapso aproximadamente de 30 dias.
Validez de la oferta: a especificar
D. ELABORACIÓN DE LA OFERTA

Los documentos se presentarán debidamente empastados o encuadernados, foliados y rubricados por el proponente, en dos ejemplares marcados: ORIGINAL (o copias debidamente certificadas) y COPIA, organizados como se indica a continuación: Todos los documentos que conforman la propuesta técnica en un sobre;  y la propuesta económica en un sobre adicional.

La oferta deberá entregarse en un sobre debidamente cerrado, rotulado con la siguiente referencia: “CONCURSO DE PRECIOS PARA 
EL SUMINISTRO DE LAMPARAS PARA ALUMBRADO PÚBLICO”.  En el interior de este sobre deberá constar en dos sobres cerrados  marcados de la siguiente manera: “SOBRE 1: PROPUESTA TÉCNICA”; y, “SOBRE 2: PROPUESTA ECONÓMICA”.
SOBRE 1: PROPUESTA  TÉCNICA

Deberá contener los siguientes documentos:

· Carta de Presentación del Proponente

· Descripción física y técnica de los materiales ofertados, acompañado por la hoja técnica, información técnica de fabricación, marca; modo de empleo; normas de fabricación registradas y manuales actualizados de los materiales ofertados.
· Sin eliminar lo solicitado en estas bases, todo oferente está facultado para proponer variantes o alternativas de mejoramiento técnico y que tiendan a mejorar la calidad de los recursos y/o modelos solicitados. Las alternativas podrán ser aceptadas total o parcialmente, o rechazadas por EMEPE, sin otorgar derecho a reclamo alguno por parte del oferente.
SOBRE 2: PROPUESTA ECONÓMICA

Deberá contener lo siguiente:

· Oferta Económica por ítem ofertado

· Tablas de precios por ítem ofertado

E. ENTREGA DE LA OFERTA

Los oferentes deberán entregar sus propuestas de acuerdo a las especificaciones mínimas establecidas, en la secretaria de la Presidencia Ejecutiva, a los diez días de la publicación de las bases.
No se aceptarán propuestas enviadas por correo electrónico o fax.
F. EVALUACIÓN DE OFERTA Y ADJUDICACIÓN

Las ofertas se evaluarán en consideración de los requerimientos técnicos, los precios ofertados y demás condiciones señaladas en estas bases, en atención a la mayor conveniencia de EMEPE, como se detalla a continuación:
	Pérdidas totales en el conjunto eléctrico
	30%

	Tiempo de Entrega
	30%

	Precio
	30%

	Procedencia de las luminarias
	10%

	                                                    TOTAL
	100%


G. LIMITACIONES A LA ADJUDICACIÓN
La adjudicación se limitará a las ofertas seleccionadas; no se podrá adjudicar el contrato a una propuesta que presente causa para su rechazo, conforme se establece en estos documentos.    Una vez que el Comité de Adquisiciones de EMEPE C.A., conozca las ofertas participantes, éste seleccionará y adjudicará en el caso de que el monto de la contratación esté dentro de su atribución, la oferta más conveniente a los intereses de la Empresa, la misma que será aprobada por unanimidad de criterio de sus miembros.    Para montos de contratación superiores, deberá pronunciarse sobre la respectiva recomendación al Directorio.

H. OFERTA UNICA
Si se presentare una sola oferta, el Comité de Adquisiciones de EMEPE C.A., podrá analizarla y adjudicará, siempre que sea conveniente y brinde condiciones satisfactorias para los intereses de la empresa.

En caso de existir varias ofertas igualmente convenientes a los intereses de la empresa, el Comité de Adquisiciones de EMEPE C.A.,  solicitará a las compañías participantes presenten, en el plazo de 24 horas, sus nuevas ofertas que mejoren la oferta inicial.    Las nuevas ofertas deberán presentarse en sobre cerrado, con las debidas seguridades en el lugar y hora que se indique en la notificación.     La apertura de estos sobres se efectuará vencida la hora límite de recepción; a este acto serán invitados los referidos oferentes.

I. DECLARATORIA DE DESIERTO
El Comité se reserva el derecho de tomar cualquier resolución sobre este Concurso pudiendo declararlo desierto o reabrirlo de conformidad con sus mejores intereses, sin lugar a reclamaciones de las Compañías Aseguradoras.    Se puede declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

a. Por no haberse presentado ninguna propuesta;

b. Por haber sido consideradas inconvenientes para los intereses de la Empresa todas las ofertas o la única presentada;

c. Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial en los documentos precontractuales, y;
d. Por violación del procedimiento precontractual.

En los casos en que el Comité declare desierto el concurso de conformidad con las causales antes determinadas, podrá ordenar la reapertura del Concurso o convocar a un nuevo proceso siguiendo los ajustes que deban introducirse a los documentos precontractuales de acuerdo a la conveniencia de EMPRESA ELÉCTRICA PENÍNSULA DE SANTA ELENA C.A 

NOTIFICACIÓN DE  LA ADJUDICACIÓN

Dentro del siguiente día laborable a la Sesión del Comité para la adjudicación, esta se notificará por escrito a la Empresa adjudicada en el domicilio que haya señalado.        
J. GENERALIDADES

El Comité de Adquisiciones de  La EMEPE, se reserva el derecho de declarar desierto el concurso parcial o totalmente, si las propuestas no convienen a los intereses técnico-económicos y empresariales, sin necesidad de justificarlo y sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Ing. Danilo Martinez - Solicitante

La Comisión Técnica de Adquisiciones de la  Empresa Eléctrica Santa Elena C.A.
La Libertad, 12 de Noviembre del 2008
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